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Ministerio de la Gobernación
Jefatura Central de Tráfico

Auxiliares administrativos de tercera 
clase mecanógrafos

D. Francisco Romero Alagarda: Jefatura 
Provincial de Valencia.

D. Francisco López Abad: Jefatura Pro
vincial de Oviedo.

D. Cándido Villapún Villapún: Jefatura 
Provincial de Castellón.

D. Bienvenido Sanz Otazo: Jefatura Pro
vincial de Alicante

D. Cesáreo Bernard Ceresuela: Jefatura 
Provincial de Murcia.

D. Pedro Juan Picó Fúster: Jefatura Pro
vincial de Palma de Mallorca.

D. Juan Vigil Marco: Jefatura Provincial 
de Huesca.

D. Victorino Antón Pérez: Jefatura Pro
vincial de Barcelona.

D. Francisco García Curto: Jefatura Pro
vincial de Toledo.

Ministerio de Obras Públicas 
Junta Central de Puertos 

Oficiales segundos administrativos
D. Indalecio Ramón Sánchez: Jefatura de 

Costas del Sudeste. Almería.
D. Antonio Aviles Martínez: Jefatura de 

Costas de Galicia. La Coruña.
D. Ramón Antonio Calvo Santiago: Jefa

tura de Costas del Norte. Santander.
D. Jaime Payeras Mestre: Jefatura de Cos

tas de Baleares Palma de Mallorca.
Ayuntamiento de Vigo (Pontevedra)

Auxiliares administrativos mecanógrafos
D. Castor Pérez Pérez.
D. Simón Martínez Bembibre.

Ayuntamiento de Vitoria
Auxiliares administrativos mecanógrafos
D. José Iriarte Pérez.
D. Rafael Vega Vega.
D. Pedro Ancín Blasco.
D. Gonzalo López de Maturana Izquierdo.

Ayuntamiento de La Coruña
Auxiliares administrativos mecanógrafos
D. Plácido Cea Mato.
D. Manuel Garnelo Rodríguez.

Ayuntamiento de Madrid
Auxiliares administrativos mecanógrafos
D. Felipe Martínez Adán.
D. José Vicente Vicente.
D. Emilio Carnero Pueyo.
D. Amador Catalina Blanco.
D. Emilio Polvorinos Jiménez.
D. Arístides Huertas Tuda.
D. Manuel Cuadrado Moreno.
D. Carlos Arnaiz Mata.
D. José de la Riba Antón.
D. Felipe Asperilla Benito.
D. Eusebio de la Viuda Frías.
D. Pablo Blázquez Familiar.
D. Laudelino Varona Peña.
D. Emeterio Jiménez Jiménez.
D. José Vázquez Arroyo.
D. Gabriel Bravo Sánchez.
D. Luis Contreras Santamera.
D. José María Martínez Jiménez.
D. Giardano López Dorado.
D. José Bertomeu Peret.
D. Antonio Angulo González.
D. Flaviano Diez Sarabia.
D. Ildefonso Estévez Alvarez.
D. Sebastián López Rubí.
D. Doroteo Terrón Anta.
D. Emiliano Orero Atienza.
D. Juan Navas Alaminos.

Diputación Provincial de Alicante
Auxiliares administrativos mecanógrafos
D. Jesús Martínez Doñate.
D. José Moreno Jiménez.

Cabildo Insular de Gran Canaria 
(Las Palmas de Gran Canaria)

Auxiliares administrativos
D. Justo Cuesta Muñoz.
D. Pedro Cabrera Rodríguez.

Ministerio del Ejército
Fábrica Nacional de La Marañosa 

de Santa Bárbara (Madrid)
Auxiliares administrativos

D. Germán Arnal Romeo 
D. Adrián Río Río.
D. Román Delgado Bajo.
D. Faustino Anaut Petroch.

Ayuntamiento de Alicante
Policías municipales

D. Matías García Peralta.
D. Emiliano Nieto Barroso.

Apuntamiento de Bilbao
Conserjes de Grupos escolares

D. José Fernández Fonfría.
D. José Diez Benito.

Ministerio del Ejército
Colegio de Huérfanos de Oficiales de: 

Ejército, de Carabanchel Alto 
(Madrid)

Ordenanzas
D. Pedro Azaña Higuera.
D. Angel Benito Bellido.

Ministerio del Ejército
Fábrica Nacional de La Marañosa 

de Santa Bárbara (Madrid)

Subalternos de segunda
D. Rafael Alhama Ríos.
D. David Parte Gutiérrez.

Mnisterio del Ejército

Taller de Precisión de Artillería 
(Madrid)

Almaceneros
D. Tomás Piñón López.
D. Manuel Sánchez León.
D. Julián Alonso García.

Ministerio de Obras Públicas
Junta Central de Puertos

Ordenanzas
D. Arturo Sastre Juan: Jefatura de Cos 

tas del Norte. Santander.
D. Fernando Navas Sánchez: Jefatura d< 

Costas del Sur. Sevilla.
D. Pedro González Borrajo: Jefatura d 

Costas de Galicia. La Coruña.
D. Jesús González Campos: Jefatura d 

Costas de Cataluña. Barcelona.
D. Juan Antonio Velázquez Gutiérrez: Je 

fatura de Costas de Canarias. Santo 
Cruz de Tenerife.

D. Antonio Canais Perelló: Jefatura di 
Costas de Baleares. Palma de Mallorca 

D. Angel Ramírez Herrera: Jefatura d 
Costas de Levante. Valencia.

Art. 2.° Los interesados que, como consecuencia de este 
Escalafonamiento se consideren perjudicados, podrán elevar ante 
la Junta Calificadora las reclamaciones oportunas en el plazo 
de quince días naturales, contados a partir de la publicación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado, a tenor 
de lo que establece el artículo 15 de la Ley de 15 de julio de 1952 
(«Boletín Oficial del Estado» número 199), así como el recurso 
de alzada contra las resoluciones de dicha Junta, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 39 de la referida Ley.

Art 3.° Transcurrido el plazo señalado en el artículo ante
rior sin que hayan sido formuladas reclamaciones por parte de 
los interesados o por el correspondiente Organismo, o resueltas 
las presentadas, el Escalafón será definitivo.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid. 30 de abril de 1966.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.
Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 3 de mayo de 1966 por la que se 
otorgan por adjudicación directa destinos al perso
nal que se cita.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 («Bo
letín Oficial del Estado» número 91) y Ley 195/1963, de 28 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» número 313), esta Pre
sidencia del Gobierno dispone :

Artículo I.» Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del

apartado d), del artículo 14 de la Ley primeramente citada, s 
otorgan por adjudicación directa los destinos que se indican a 
personal que a continuación se relaciona:

Teniente de Complemento de Artillería don Francisco Vegu 
Debrán, en situación de «Reemplazo Vpluntario» en el Gobiem 
Militar de Santander. Oficial 2.° en el Patronato Militar «Vil 
gen del Puerto», Santoña (Santander). Fija su residencia ei 
Santoña (Santander). Este destino queda clasificado como d' 
primera clase.

Sargento l.° de la Guardia Civil don Aurelio Poblador Val 
hondo, con destino en la Plana Mayor del 31.° Tercio de 1¡ 
Guardia Civil. Auxiliar de tercera clase en la Jefatura Prc 
vincial de Tráfico de Barcelona. Fija su residencia en Barce 
lona. Este destino queda clasificado como de primera clase.

Art. 2,° El citado Teniente de Complemento de Artillería 
que por la presente Orden adquiere un destino civil pasa a 1¡ 
situación de «Colocado» que especifica el apartado a) del ar 
tículo 17 de la referida Ley.

El mencionado Sargento l.° de la Guardia Civil que por l 
presente Orden obtiene un destino civil, ingresa en la Agrupa 
ción Temporal Militar para Servicios Civiles en la situación 
de «Colocado» que determina el apartado a) del artículo I 
de la repetida Ley, debiendo causar baja en la Escala Profesiona 
y alta en la de Complemento cuando así lo disponga el Minis 
terio del Ejército.

Art. 3.° Para el envío de la baja de haberes y Credencia 
del destino civil obtenido se dará cumplimiento a la Orden d 
esta Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 («Bolc 
tín Oficial del Estado» número 88).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1966.—P. D., Serafín Sánchez Fuen 

santa.
Excmos. Sres. Ministros...


